RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000914, Ent. N° 5007/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura relacionadas con la solicitud de intervención preventiva del gasto de los montos derivados de los Proyectos presentados en la Convocatoria 2013 de los Fondos Concursables para la Cultura, referentes a la reasignación de fondos patrocinados por la Dirección Nacional de Cultura, que no fueron totalmente adjudicados;

RESULTANDO: 1) que se adjunta Afectación de fecha 23-01-2013, Inciso 11 (MEC) Unidad Ejecutora: 003 Dirección Nacional de Cultura. Financiamiento 1.1.: 
a) Programa 280, Proy 000 Obj Gasto 579 por un importe de: $ 2.132.751; 
b) Programa 280, Proy 102 Obj Gasto 559 por un monto de: $ 823.989, y 
c) Prog 280 Proy 102 Obj Gasto 579 por un monto de: $ 15.043.260, lo cual hace un total nominal de: $ 18.000.000; 

2) que consta Resolución Nº 673 del Poder Ejecutivo de fecha 2 de abril de 2013 (fojas 13 y 14), por la cual el Presidente de la República, actuando en Consejo de Ministros, resuelve aprobar las bases que regirán la Convocatoria 2013 de los Fondos Concursables para la Cultura del MEC; asignar una partida de $ 18.000.000 a fin de atender la erogación resultante, con cargo a los créditos presupuestales de la Unidad Ejecutora 003-Dirección Nacional de Cultura – de acuerdo al siguiente detalle: del Programa 280, Proy. 000, Objeto del Gasto 579, la suma de $ 2.132.751; del Programa 280, Proy. 102, Objeto del Gasto 559, la suma de $ 823.989 y del Programa 280, Proy. 102, Objeto del Gasto 579 la suma de $ 15.043.260; y delegar en el Ministro de Educación y Cultura la atribución del Poder Ejecutivo concerniente a la homologación del fallo de los jurados y la adjudicación y pago de los montos asignados a los proyectos que resulten seleccionados en el marco de la Convocatoria 2013 de los Fondos Concursables para la Cultura;
3) que constan las bases de la convocatoria 2013 del Fondo Concursable para la Cultura (fojas 15 a 34 vuelto), creado por la Ley 17.930 del 19 de  diciembre de 2005,  en las que se prevé la asignación de un monto de $ 18.000.000 para premiar proyectos artísticos y culturales en todo el territorio Nacional, siendo los objetivos de la convocatoria: promover la democratización de la cultura, así como el acceso en igualdad de oportunidades a los bienes culturales en todo el territorio nacional, estimular la desconcentración y descentralización de las actividades culturales, diversificando y fortaleciendo proyectos autogestionados de iniciativas uruguayas (se excluye la participación en festividades o ferias en el exterior); 
4) que la Resolución del Poder Ejecutivo Nº 699 de fecha 01 de julio de 2013 (fojas 60 y 60 vuelto), por la cual al Presidente de la República, actuando en Consejo de Ministros, resuelve: modificar el punto 3.7 del anexo de la Resolución del Poder Ejecutivo CM/673 de fecha  2 de abril de 2013, el que quedará redactado de la siguiente manera: “El responsable legal del proyecto y el responsable de contenidos culturales, ya sea individualmente o asociados entre sí, podrán postular un único proyecto en las categorías que consideren pertinente.”
5) que se adjuntan Actas de fallos de los jurados:
a) de fecha 08-08-2013 de la categoría Revistas especializadas en Cultura, el jurado asignó un total de $ 1.197.062 del Fondo Nacional, de $ 1.200.000 establecidos por las bases para la asignación de premios restando sin distribuir $ 2.938,
b) de fecha 05-08-2013 de la categoría Danzas, el jurado asignó un total de         $ 1.032.084 del Fondo Nacional y $ 438.888 del Fondo Regional; de                 $ 2.300.000 establecidos por las bases para la asignación de premios restando sin distribuir $ 829.028,
c) de fecha 02-08-2013 de la categoría Fotografía, el jurado asignó un total de $ 896.607 del Fondo Nacional y de $ 105.626 del Fondo Regional, de                $ 1.600.000 establecidos por las bases para la asignación de premios restando sin distribuir $ 597.767,
d) de fecha 07-08-2013 de la categoría Memoria y Tradiciones, el jurado asignó un total de $ 991.836 del Fondo Nacional y de $ 452.725 del Fondo Regional, de $ 2.000.000 establecidos por las bases para la asignación de premios restando sin distribuir $ 555.439,
e) de fecha 08-08-2013 de la categoría Música, el jurado asignó un total de       $ 974.990 del Fondo Nacional y de $ 549.170 del Fondo Regional, de                $ 2.200.000 establecidos por las bases para la asignación de premios restando sin distribuir $ 675.840,
f) de fecha 08-08-2013 de la categoría Letras, el jurado asignó un total de          $ 660.265 del Fondo Nacional, de $ 1.900.000 establecidos por las bases para la asignación de premios restando sin distribuir $ 1.239.735,
g) de fecha 06-08-2013 de la categoría Artes Visuales, el jurado asignó un total de $ 899.700 del Fondo Nacional, de $ 2.000.000 establecidos por las bases para la asignación de premios restando sin distribuir $ 1.100.300,
h) de fecha 06-08-2013 de la categoría Diseño, el jurado asignó un total de       $ 797.611 del Fondo Nacional, de $ 1.600.000 establecidos por las bases para la asignación de premios restando sin distribuir $ 802.389,
i) de fecha 09-08-2013 de la categoría Relato Gráfico y Animación, el jurado asignó un total de $ 1.087.916 del Fondo Nacional, de $ 1.200.000 establecidos por las bases para la asignación de premios restando sin distribuir $ 112.084.
6) que la Resolución del MEC de fecha 30 de agosto de 2013, por la cual el Ministro de Educación y Cultura en ejercicio de atribuciones delegadas, resuelve: homologar el fallo de los jurados que actuaron en la selección de los Proyectos de la Convocatoria 2013 del Fondo Concursable para la Cultura, ratificar la reasignación de fondos formulada por la Dirección Nacional de Cultura en representación de esta secretaría de Estado, designar al Director Nacional de Cultura Dr. Hugo Atchugar para la suscripción en representación del MEC los convenios correspondientes con cada uno de los Responsables de los Proyectos de Fomento Artístico Cultural seleccionados y declarados de Fomento Artístico Cultural, imputar la erogación de $ 17.828.357 con cargo a los Créditos Presupuestales de la Unidad Ejecutora 003. Dirección Nacional de Cultura del Ministerio de Educación y Cultura del Programa 003 Inc. 1.1 Financiación 1.1.,
7) que se adjunta Modificación de la Ejecución Presupuestaria Nº 001 de la Afectación No 003/2013 de fecha 05-09-2013 por reducción de $ 171.643 y el Listado del SIIF de Ejecuciones de la Afectación No 3 de la que surge el total afectado luego de la modificación realizada, de la cual surge un total de Afectación de $ 17.828.357; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 238 de la Ley Nº 17.930 creó el “Fondo Concursable para la Cultura” con destino al financiamiento de Proyectos de Fomento Artístico cultural de impacto en todo el territorio nacional. Dicho fondo se distribuirá entre los distintos fondos sectoriales de las diversas disciplinas artísticas, de acuerdo a lo preceptuado por la ley; 

2) que el Artículo 250 de la ley citada asigna al Programa 001 “Administración General” Unidad Ejecutora 001 “Dirección General de Secretaría” partidas anuales, así como las donaciones efectuadas para la financiación de los fondos concursables referidos;

3) que el Artículo 31 de la Ley Nº 18.046 establece  con carácter interpretativo que la administración de las partidas del Fondo Concursable será administrado: 
A) Inciso 11 “Ministerio de Educación y Cultura” tendrá a su cargo las partidas presupuestales anuales establecidas en el Artículo 250 (Ley Nº 17.930) y los recursos que se otorguen por medio de las leyes de Presupuesto y de Rendición de Cuentas, así como la definición de su distribución a través de mecanismos de selección por concurso; 

4) que el Decreto Nº 364/007 Artículo 4 reglamenta el funcionamiento y administración del Fondo concursable para la Cultura y establece el procedimiento para la presentación de proyectos en las diversas áreas culturales;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Educación y Cultura la intervención del gasto total de $ 17.828.357, relacionados con el Programa “Fondos Concursables para la Cultura” Convocatoria 2013, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar a la Contadora Auditora;  

3) Devolver los antecedentes.
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